
Año de 1900.  Apiernes 18 de'AJa^o Núm. 113.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

____ Sección primera.

fiswcii >jSj MINISTROS.
?Í^’ ^^ ^^^^^ ^ ^^ Reina Regente 

y. D. 0. ) y Augusta Real Familia, con- 
.^oan en esta Corte sin novedad en su 
”^portante salud.

(Graceta del 17 de Mayo d-e 1900.)

^§few oMNe ia proviooo de ?gltóslid.
Circular Núif. 6.

HaMendo sido autorizado por el Exceleu- 
j^^‘Qo Sr. Ministro dé la Gobernación para 
L®'darme de esta provincia,quedaencargado 
'síAP^?^® ^® ¡^ misma el Sr. Secretario de 

obieruo civil Ü. Rafael Perez Alcalde. 
Úol'- ^'^^ ^® dispuesto hacer público en este 

^LN Oficial para general conocimiento, 
^nadolid 17 de Mayo de 1900.

£/ Gobernadoi', 
^,__Jaú gK^ hí lit Jchrajit.

Sección segunda. 
Ministerio de agricultura 

®''8TR|A, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS.

KEALORDEN CIRCULAR. 
iiy'**'^''^ ‘®® Cámaras de Comercio con el 

® intento de fundar organismos relacio

nados con el Poder público, que contribuye
ran al desenvolvimiento del comercio y á la 
majora y prosperidad de la industria, advierte 
el Gobierno, no sin duelo, que los fines hacia 
donde debieran dirigir sus iniciativas esas 
agrupaciones oficiales, han sufrido peligrosa 
desviación y llegado no pocas veces á desna
turalizarse por entero.

Se complace el Gobierno en reconocer que 
muchas de ellas perseveran en tos propósitos 
con que fueron instituidas, sustrayéndose á 
las propagandas perturbadoras por que otras 
se dejan arrastrar,- y cree que así representan 
mejor y defienden bien los intereses de las 
ciases mercantiles, á las cuales no sería justo 
culpar de extravíos engendrados en la pasión 
de uno.*'' pocos. Pero el daño es ya evidente, y 
no cumpliría el Gobierno con sus deberes, ni 
haría honor á la dignidad de sus propias fun
ciones, si por más tiempo consintiera el olvido 
en que varías Cámaras de Comercio tienen 
las suyas.

Consigna el Real decreto de 12 de Abril do 
1886, en las consideraciones y juicios que 
preceden á la parte dispositiva, que se estable
cían las Cámaras de Comercio como ensayo y 
á reserva de aprovechar en lo porvenir las lec
ciones de la experiencia.

Inspírándose en patriótica y plausible as
piración, afirmábase en el propio preámbulo,.
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que las Cámaras habrían de vivir por siem
pre alejadas de la política y dedicadas pura y 
esolusivamente á velar por los intereses del 
comercio, de la industria y de la navegación.

Grandes previsiones de gobierno acredí- 
tanse en el articulado del decreto, y mu^^ sin
gularmente en aquella parte donde se define 
y puntualiza el género de atribuciones que 
corresponden á las Cámaras de Comercio.

La sola enunciación de algunos de los pre
ceptos, evidencia por modo elocuente cuán 
íXrande ha venido á ser la diferencia, entre el 
camino que con sano propósito señalara el go
bernante y el rumbo que han impuesto di
recciones erróneas ó de dañado intento.

Debieran las Cámaras de Comercio propor
cionar al Gobierno los datos y noticias que 
pidiere, y obsérvase que realizan muchas de 
ellas trabajos de estadística, pero enderezados 
á reclutar, mediante amenazas que fuerz-am 
las voluntadas, prosélitos para la protesta y 
la perturbación. Debieran promover y dirigir 
exposiciones comerciales, y es notorio que 
por las personalidades que se atribuyen -la 
jefatura de las Cámaras, promuévense tan 
sólo manifestaciones de ninguna ventaja y 
de positivo riesgo para los intereses fiel co
mercio. ’ '

Debieran fomentar las enseñanzas mer
cantil, industrial y marítima, celebrando con
ferencias y ofreciendo premios á los alumnos 
aventajados, y público es que ahora más bien 
se dirige la enseñanza á convertir en agentes 
del desorden y del alboroto los elementos 
del comercio que conviniera ilustrar, hasta 
el punto de que por la traza de ciertos tra
bajos pudiera entenderse que las sumas que 
importaría recaudar para estímulo y pre
mio de la cultura comercia!, acaso se dis
tribuyen como salario entre las turbas que 
interrumpen la normalidad de nuestra vida 
económica.

Debieran redactar y publicar Memorias 
donde quedasen consignados sus trabajos, y 
de los producidos por el elemento director de 
los organismos comerciales nada aparece en 
relación próxima ó remota con las labores que 
el decreto les señalara.

Debieran, con arreglo á otro artículo, po
ner gran cuidado en reducir sus deliberacio
nes á los asuntos propios del comercio, la in

dustria v la navegación, cuando nadie ignori 
que llevan el debate á todo género de mih 
rías, y excluyen precisamente las únicasqae 
por virtud de la ley pueden tratar estas Aso
ciaciones mientras ostenten la representaoiott 
oficial que se les otorgó al instituirías.

Debieran también nombrar Veedores que, 
por cuenta de la Cámara, cuidaran de la poli
cía mercantil é industrial, para poner eu co
nocimiento de las Autoridades los abusos y 
fraudes que se cometan en perjuicio de los 
intereses, y á caso de la salud de los consu
midores. Innegable ventaja podría ofrecer al 
público y al comercio de buena fe la práctica 
de esta especial vigilancia; pero há36 vislo 
que, cuando en reciente ocasión donunciábaQ- 
se abusos por parte de algunos expendedores, 
abusos que tal vez iban á traduoirse en daño 
de la salud pública, los que blasonan de ini' 
primir rumbos y direcciones á las Cámaras 
de Comercio, lejos de cumplir la útil y mora
lizadora gestion, esquivaban cautelosameolí 
cuanto á este importante extremo hioía refó’ 
rencia. .

No es necesario más detenido examen pa
ra poner en relieve cuán distintos son los 
procedimientos que utilizan algunas Cáifli' 
ras, y los que debieran llevar á la prácticJ- 
Sobradamente conoce el Gobierno que no al
canza á todos los organismos comerciales b 
censura; paro es el caso que, siendo pocos lo-' 
mantenedores de las viciosas y anárquic*^ 
propagandas, son bastantes los que, por fl-‘Q'‘^' 
za del ánimo ó por mal entendidas coinplac»®' 
cias, vienen á coadyuvar á la perturbacio»? 
á la discordia.

Aun cuando siempre implicaría apad’ 
miento de las atribuciones marcadas en la l®y^ 
no formularía ad vertencia ni amonestación 
Gobierno, por el hecho de que las Cámaras 
Comercio solicitaran aisladamente ó ^®^‘^*''jj 
en Asamblea cuantas mejoras y reformas 
interés público entendiesen que debían seu^ 
lar. Ansia, por el contrario, el Gobierno d^ 
pirar sus actos en aquellas demandas 5’ soh”^ 
tudes da la opinión que resulten practicablí-í 
recuerda cuidadosamente cuáles fueron las ten 
dencias marcadas en la Asamblea de Zarago2’i 
en muchos extremos comunes á las dal P^’ 
grama sustentado con grande antelación! 
el Jefe del actual Gobierno, y se disponeá®
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lejustifique que este capital ha tenido au- i 
nieiito ó disminución, procediéndose para ha- i 
cer efectivo el impuesto como se dispone por j 
el artículo anterior, en cuyos párrafos tercero j 
y cuarto se considerarán comprendidas dichas ! 
Sociedades.-

Art, 58. Los Liquidadores del impuesto de < 
derechos reales remitirán en pliego certificado i
al Centro directivo del Timbre, en los quince 
primeros días de cada mes, relación de los do
cumentos relativos á emisión de acciones, 
obligaciones, cédulas, bonos ó cualquiera otro 
título de esta ciase que les sean presentados á 
losefectos de la liquidación de aquél impues
to, durante el mes anterior, haciendo constar 
fin ella la clase y fecha det documento, valor 
nominal de la emisión, clase de los valores á 
fimitir, cuantía de cada uno de ellos, duración, 
parte, en su caso, desembolsada, y tipo de la 
fimision.

CAPÍTULO XIII

“E IOS SECUIÍOS TEKUESTHES Y SOBRE LA VIDA

Aft. 59. El pago en metálico del timbre 

fc 25

fifiiTóspondiente á los contratos de seguros te- 
iffestres y sobre la vida, se verificará por trí- 
Jiestres vencidos, en los quince primeros días 

® Oles siguiente al respectivo trimestre, á 
f^n, las Compañías de seguros, á prima 
’^ica ó periódica, de 2 pesetas por cada 1.000 
P’^^^as, y de 1 peseta por cada 1.000 pesetas 
^^Sociedades mútuas de seguros terrestres.
, Dichas Compañías y Sociedades presenta- 

f^Y'^ la respectiva Delegación de Hacienda, 
*" los ocho primeros días del mes siguiente 

’‘ospectivo trimestre, relación de las pri- 
^f^® ó dividendos recaudados durante dicho 
tgf'^^^^^®’ y P®^ su importe se liquidará y de- 
eior ^"^^^'^ ^' impuesto, previas las comproba-

^^’^ ^°’^ respectivos Libros Registros de 
demás

Dlelegaciones de Hacienda consideren 
^"’^''onientes.
ias^z ®°^pr6nderán en dichas relaciones 
yoc^^-^^^ ^°^’^’®®P°^^l®'^^'^s á seguros, por cu- 
hest^^i^^ ^.^^^^^^^^® ®® ^^^^ satisfecho el im- 
íonc^VZ ^^^^^^'^’ ^^ virtud de la autorización 
' t^'j ^ D^^ ^* ^^’^’ ^^^ ^® 1^ l^y reformada

úe Septiembre de 1896.

CAPITULO XIV

02 i.,0S DOCUMENTOS QUE ESPIDEN LAS SOCIEDADES
DE TODAS CLASES QUE TENGAN UN PIN

UTILITARIO

Art. 60. Las Cámaras de Comercio, Indus
tria y Navegación, emplearán papel simple en 
los informe.s que emitan á requírimientos de 

j los Centros oficiales, y en las comunicaciones 
í que con motivo de tales informes ó en contes- 
| tacion á consultas que se les hagan, dirijan á 
! los mencionados Centros; pero en todos los de- 
í más casos en que dichas Corporaciones inter- 
j vengan, ya gestionando intereses generales de 
j las clases que representan, ó acudiendo por 
j propio ó particular interés, bien lo hagan por 

medio, de solicitudes ó en forma de oficio ó co
municación, emplearán el timbre de una pe
seta, clase 11?, con arreglo al párrafo cuarto 
do art. 31 de la ley..

j En los recibos que expidan y nombramien- 
tos que hagan las referidas Cámaras usarán el 

1 timbre correspondiente, con arreglo á los nú- 
1 meros 3.° y 4.° del art. 198 de la ley. .
? Art, 61. Las Compañías de ferrocarriles y 
; 1^.,empresas de diligencias y vapores que pre- 
fieramWisfacer en metálico el importe del 
timbre con que por el art. 191 de laley están 
gravados sus billetes de viajeros y talones-res
guardos de mercaderías, lo solicitarán del 
Ministro de Hacienda, acompañando á su 
escrito una nota autorizada del número do di
chos documentos emitidos en el año preceden
te., divididos en los tres grupos que establece 
la ley; de 10 á 500 pesetas, de 500'01 á 1.000 
pesetas y de 1.000'01 pesetas en adelante; con 
presencia de cuyos datos, el Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con las indicadas Compa
ñías y empresas, fijará la cantidad que deban 
entregar mensualmente á buena cuenta, cuyo 
pago harán en fin de cada mes.

Dichas Compañías y Empresas rendirán 
al Centro directivo del ramo, en el trimestre 
de Enero á Marzo, para su aprobación, la 
cuenta correspondiente al año anterior, en 
la que formará el cargo lo que las mismas 
hayan recaudado por dicho concepto, justi
ficándolo con relaciones de los billetes y 
talones emitidos, y serán data; primero, las 
entregas hechas á buena cuenta; y segundo, 
la comisión de 1 7» por 100 que les está conce-
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dida. El saldo ó diferencia que resulte, lo re
cibirá ó devolverá el Tesoro, según el caso, en 
los quince días siguientes al en que sea noti
ficada á la Sociedad interesada la aprobación 
de su cuenta. El Centro directivo podrá acor
dar las comprobaciones que estime necesarias 
de los justificantes del cargo, con los libros y 
documentos de las Sociedades.

Art. 62. Los particulares que establezcan 
los servicios de transportes, pagarán el im
puesto á medida que se devengue, por medio 
de los correspondientes timbres. Al efecto, sus 
billetes de viajeros y resguardos de mercade* 
rías serán talonarios, y el timbre lo fijarán en 
las matrices, debiendo llevar al propio tiempo 
el libro registro de expedición de dichos do- 
cumeRtos, reintegrado y requisitado como ’se ¡
dispone por el art. 160 de la ley. Dichas ma- i cia ó aviso que con fines mercantiles ó indus- 
trices deberán ser conservadas por los intere- 1 triales se publique en cualquiera otra sección; 
sados durante un año, á los efectos de su fis- > debiendo coraputarse como un solo anuncioel 
calizacion administrativa, y de no hacérlo, que comprenda diferentes objetos ó productos, 
incurrirán en las responsabilidades fijadas para si son de un mismo industrial ó comerciante,
los casos de defraudación.

Los interesados que prefieran satisfacer el 
impuesto como se dispone por el artículo’'an-' 
terior, lo solicitarán del Ministro de Hacien
da, el cual podrá concederlo con las condicio*'' 
nes y garantías que en cada caso acofiséje el 
interés del Estado.

CAPÍTULO XV

DE LOS DOCUMENTOS EXPEDIDOS POR PARTICULARES 
Ó SOCIEDADES CIVILES.

Árt. 63. A los efectos del caso 6.” del ar’' 1 
tículo 198 de la ley, se entenderá por especí
fico todo medicamento nacional ó extranjero, 
designado con el nombre de sus componentes i 
y el del autor que lo ideó ó confeccionó, no 
inscrito en la farmacopea oficial, ó que estác- 
dolo, se expenda por Unidad de envase, fras
co, etc., que lo contenga, con rótulo ó pros
pecto consignando aquellos particulares, usos 
ó dosis.

Art. 64. Para el pago del timbre, también 
de 10 céntimos, con que el art. 198, caso 8.” de 
la ley, grava los anuncios que se inserten en 1 
publicaciones do todas clases, se observarán \ 
.-las reglas siguientes:

l .* Las Empresas periodísticas formarán | 
-iina colección de su respectiva publicación y •

reintegrarán cada uno de los números de que 
la colección deba constar, en el día en que so 
publique, con los timbres de las clases necesa» 
rias, para que la suma de sus precios corres
ponda al inporte de los anuncios insertados, á 
razón do 10 céntimos por cada uno, quedando 
obligadas á conservar la colección, por lo me
nos, durante tres meses, á los efectos de las 
visitas de inspección. Dichos timbres serán 
inutilizados como se dispone por el art. 4/de 
este Reglamento.

Se considerará como anuncio para el pago 
de este impuesto, toda noticia^ó aviso especial 
que se dé ó publique por medio de la imprenta 
y so comprenda en la sección ó secciones des
tinadas exclusivamente á este efecto en los 
periódicos ó publicaciones, asi como toda noti-

y se hallan encerrados entre filetes, formando 
un todo tipográfico. Exceptúanse las noticias 
relativas á espectáculos públicos y cultos dal 
día, que se publiquen en la forma acostum
brada, y las que se refieran á la misma pu
blicación.

2 .® Cuando dichas Empresas deseen cele
brar concierto para satisfacer este impuesto 
por un tanto alzado, lo solicitarán de la res
pectiva Delegación de Hacienda, acompañan
do á su instancia el último número de su pu
blicación, correspondiente al tercer mes do 
cada uno de los cuatro trimestres anteriores 
al en que lo soliciten, y además otro número, 
á su elección, de cada uno de los cuatro tri
mestres; con cuyos datos, la respectiva oBcioo 
de Hacienda determinará el término medio de 
anuncios que corresponda á cada número do le» 
dei año y su importe, y en su vista, el Del®' 
gado de Hacienda resolverá, pudiendo dedncn 
del importe anual determinado lo síguioi^l®'

En Madrid y Barcelona,hasta un 5Opor 10*1' 
En poblaciones de más de 50.000 almas (eX' 

cepto las dos anteriores, hasta un 65 por 1011'
En las demás poblaciones, hasta un*^’ 

por 100.
Los indicados ocho números de la public®^ 

cion quedarán unidos, como justifican!®®’ 
expediente que se forme; y si en algún cas'’
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nose acompañaraQ a la solicitud de concierto, 
por estar agotada la edición, se sustituirán con 
una diligencia autorizada por el Administra
dor de Hacienda y el Representante de la Em
presa interesada, en la que, con presencia de 
una colección de la publicación, se naga cons
tar el número de anuncios que contengan di 
dios números.

Es condición precisa para solicitar concier- 
loque la publicación lleve más de un año de 
existencia.

3.“ Los. conciertos se harán á pagar por 
mensualidades anticipadas, en los días del 1." 
dJO, y se considerarán subsistentes mientras 
ona de las dos partes no participe á la otra por 
medio del correspondiente escrito, que lo res
cinde, ó deje de satisfacerse á su tiempo una 
mensnalidad.

Los conciertos regirán desde la fecha en 
íne, hecha en legal forma, la notificación al 
interesado de haberle sido concedido, éste.ma- 
nifieste á la Delegación de Hacienda, por me- 
ilio del correspondiente escrito, que lo acepta 
fin todas sus partes; no pudiendo en ningún 
fiíso dárseie efecto retroactivo.

d.^ Los autores ó editores, en su caso, de 
)'^"os, folletos ó publicaciones no periódicas, 
finque se inserten anuncios, incluso en sus 
finbiertas, reintegrarán un ejemplar, en la for
maque se dispone por la reglad,% el que con- 
fiervarán durante el año siguiente al en que 
fifi hubiere publicado, á los efectos de la visita 
‘Í® inspección, de que también se trata en di-, 
filia regla, ó lo presentarán, según mejor los 
fifinvenga, en Ia respectiva Delegación de 
hacienda, antes de poner la edición á la ven- 
ifi) para el pago del timbre en metálico; en 
finyo caso la oficina correspondiente hará cons- 
^r en resguardo de pago, que al efecto habrá 
^®expedir, además del número de anuncios 
y®u importe, el título de la publicación, su 
J^lor ó editor, y la fecha y lugar en que se 
l^nbiese impreso.

^i'L 65. Se considerarán, á los efectos de 
®®l8 impuesto, como espectáculos públicos en

y lugares cerrados, todos aquellos 
^*^708billetes de admisión tengan precio, cual- 
^^i®ra que sea su cuantía.
, 66. Las Empresas do los espectáculos 

h'^Q se refiere el artículo anterior, presenta- 
diariamente en las capitales do provincia,

•^ i^espectíva Delegación do Hacienda, \^ en

; las demás poblaciones, á la dependencia que 
la represente en este servicio, relación autori
zada por el empresario ó persona quo legal
mente le sustituya, en la que consto el pro
ducto Integro recaudado en el día anterior, 
incluso las entradas, el abono y la participa
ción en las apuestas, en su caso, haciendo 
desde luego, con sujeción al resultado que 
esta relación ofrezca, el ingreso en la forma 
establecida ó que se establezca, del 8 por 100, 
por timbre. Este documento se formará con 
sujeción á los resultados que ofrezca el libro 
de entradas, sellado y marcado en cada una 
de sus hojas con el sello del Gobierno civil, ó 
el de la Alcaldía, donde no resida el Goberna
dor, que está establecido por el art. 106 del 
reglamento sobre la propiedad intelectual, de 
3 de Septiembre de 1880, el cual será obliga
torio para las Empresas de todas clases, de 
que se trata.

La Delegación ó la dependencia que la 
represente, dispondrá que dicha relación de 
recaudación se compruebe por la Inspección 
del timbre, con el indicado libro de entradas 
y con las matrices de los billetes, diariamen
te, ó por períodos que no podrán exceder de 
si ^dô'días.

En. los billetes y en sus matrices se con
signará el día del espectáculo. Y respecto á las 
boletas, cada matriz no podrá servir para más 
de una boleta; estarán en forma de cuadernos, 
103 cuales se dividirán en tantas series como 
agentes ó corredores tenga la respectiva Em
presa para intervenir las apuestas, debiendo 
estar cada serie, asignada á un mismo agente 
ó corredor; las boletas y sus matrices, que for
men los cuadernos de cada serie, llevarán nu
meración impresa y correlativa; y con tales 
requisitos, las Empresas presentarán los cua
dernos á la respectiva Delegación de Hacienda 
para que sean rubricadas y selladas cada una 
de las hojas de los mismos, cuya operación se 
hará constar en acta que firmará la Empresa. 
La numeración de las boletas de cada serie, co
menzará por el núm. 1 al empezar cada tem
porada. Las Delegaciones de Hacienda, siem
pre que requisiten dichos cuadernos, lo pon
drán en conocimiento de los representantes de 
la Compañía Arrendataria de Tabacos, facili
tándoles cuantos datos necesiten á los efectos, 
de la inspección.
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Cuan do en las visitas que se giren las Em
presas no presenten las matrices de los billetes 
y boletas y los documentos y antecedentes 
relativos á los abonos, ó dichas matrices carez
can del requisito dispuesto por el párrafo ante- 
rior, ó de la comprobación con el libro de 
entradas resulten inexactitudes que releven 
el propósito de perjudicar los intereses del 
Tesoro, se liquidará el impuesto, por lo que 
respecta á los billetes, tomando como base el 
importe del aforo, y en cuanto á las boletas, 
la base será el producto, término medio, obte
nido de las apuestas en las cinco funcioijes 
anteriores, considerándose comprendida la fal
ta en el art. 214 de la ley.

Los Inspectores del timbre podrán compro
bar la entrega de los billetes al encargado ó 
encargados de la venta, así como la devolución 
de los sobrantes ó no vendidos, y tendrán en
trada libre en el recinto del espectáculo, á los 
efectos también de la fiscalización; pero no, 
podrán dirigirse á los espectadores, ni revelar 
el secreto de la documentación que examinen.

Las Empresas serán siempre responsables, 
en primer término, del reintegro y mu Itay y 
subsidiariamente del reintegro, los dueños del 
edificio ó del lugar cerrado en que se celebren 
las funciones. ■ *

En los casos en que la Delegación de liai ■ 
cienda ó la representación de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos tengan motivos para 
sospechar que no se ha practicado alguna com
probación con e>l detenimiento y la exactitud 
debidos, dispondrán, cada una en su caso, lo* 
conveniente para que se giro nueva visita, y 
de resultar faltas, se procederá como se dispo- 
^^® P®^ ®1^ penúltimo párrafo del art. 71 de este 
reglamento. El derecho á disponer estas visi
tas presciibe á los dos meses de dada la respec
tiva función.

Para conceder los conciertos que autoriza 
elart. 196 de la ley, será condición precisa que 
ias Empresas se obliguen á anticipar el pago 
del impuesto correspondiente á cada diez fun- 
viones consecutivus, cuándo incnosj ó de Ius 
que se propongan dar, si no llegarán á este 
número. En tales casos, los conciertos se con
cederán por los respectivos Delegados de Ha
cienda, á cuyo fin las Empresas lo solicitarán, 
relacionando en su escrito las localidades y sus 
precios, y pioponíendo el tipo del concierto, 

-- ,  ----------- — ---- nZZ2 "****^*’^>qwyp«ww—t. «r^Cfe^^jg^^ 
que no podrá ser menor, en Madrid y Barcelona, 
del 50 por 100; en poblaciones de más de 
50.000 almas, excepto las dos anteriores, del 
40 por 100, y en las demás poblaciones, del 33 
por 100 del importo á que ascienda el im
puesto correspondiente á las localidades,según 
aforo. Dicho escrito se pasará al representante 
de la Compañía Arrendataria de Tabacos, áfin 
de que un Inspector del Timbre practique la 
consiguiente comprobación, constituyéndoseaí 
efecto en el local del espectáculo; el Inspector 
hará constar los resultados de su visita en el 
mismo escrito, por medio de diligencia, y en 
su vista, el representante de la Compañía in
formará á continuación, remitiendo todo lo 
actuado á la Delegación de Hacienda, la que, 
previo informe de la Administración, fijará el 
tipo del concierto.

Art. 67. Los fabricantes ó comerciantes 
que pongan en circulación catálogos de los ar- 
tículos que constituyan su industria ó comor- 
cio, presentarán previamente en la respectiva 
Delegación de Hacienda, un ejemplar, debida- 
mente reintegrado, con sujeción á lo dispuesto 
por el art. 201 de la ley, el cual quedará ar- 

•chivado en dicha oficina. La falta del indicado 
requisito, se considerará como omisión del 
timbre á los efectos de la penalidad.
, Art. 68. Se entenderá por Sociedad de- 
obreros, á los efectos del art. 203 de la ley, las 
formadas por individuos que vivan de un jor
nal ó salario fijo ó eventual.

Art. 69. En los contratos de inquilinato» 
suministro de luz de gas y eléctrica y suiui" 
nistro de agua, el dueño de la finca ó la¡entidad 
ó particular que preste el servicio, respectiva
mente, conservará el ejemplar timbrado con 
timbre proporcional, quedando el duplicado 
en poder del inquilino ó consumidor, según 
el caso.

CAPÍTULO XVI

DB LOS LIBROS QUE DEBEN REQUISITAE LAS DELICA' 

CIONES DE HACIENDA

Art. 70. Los Delegados de Hacienda en 1*^^ 
capitales de las provincias, y, en su represen
tación, los Liquidadores del impuesto de Derc* 
ches reales, en sus respectivos partidos, según 
sea el domicilio ó vecindad de las entidades ó 
particulares interesados, requisitarán los Ü'
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gayarías tan luego como ha considerado acaba
da la indispensable y enojosa labor de llevar 
el orden á una hacienda ha dos años muy cer
cana de la bancarrota.

El Gobierno prométese realizar esta obra 
con diligencia, con toda la presteza con que 
puede hacerlo quien ha de operar luchando 
contra los obstáculos que ofrece la realidad, 
muy otros, por cierto, de los que se oponen á 
la conferencia de la Asociación al discurso, de 
la zlsamblea ó á la arenga del meeting.

No han perdido los que gobiernan ni el re
cuerdo ni el sentimiento de las públicas as
piraciones; antes bien, les basta consultar la 
propia conciencia, para que sin ajeno estímulo 
cada día se tengan por más obligados al cum
plimiento de su programa. Pero esto mismo, 
no sólo quita toda justificación á determina
das protestas, sino que las hace hoy menos 
«portunas que nunca, porque precisamente 
fienen cuando es público el acuerdo de formar 
nuevas plantillas en todos los Ministerios, de 
establecer la carrera administrativa, dando al 
examen y al mérito los cargos que hasta el 
presente alcanzó la influencia política; de 
simprlificar la administración mediante una 
ley de procedimiento qne consagre á un tiem
po mismo las facultades y la responsabilidad 
efectiva del funcionario; de reorganizar los 
elementos de nuestra Marina de guerra, co- 
menzando la empresa por el desarme de 21 
icáreos, medida muy fácil al discurso, pero 
^^ly difícil cuando se trata do operar en vi- 
^^ y producir disminución de ventajas, que: 
^tm cuando costosas para el Erario, se fun- 
^^n en derechos mantenidos hace mucho ¡ 
Üompo; de difundir la enseñanza, en cuanto 1 
®eu dable por el momento, y de impulsar las 1 
®l^ras de interés común, concediendo cierta Í 
preferencia á que obligan lo escaso de los re- ’ 
^^>‘sos, á las que más pronto puedan redundar 
®Q beneficio y en aumento de la riqueza del 
P^ís.

’'^i tamañas injusticias quedaran reducidas 
*1 Quebranto y al daño de los que gobiernan, 
^J’^so acaso se sintieran éstos propicios á los 
•^’stemas de transigencia y de lenidad. Mas 
P^fsuadido el Gobierno de que con los motines 
Producidos y los que se disponen á organizar 
jQuellos elementos que más debieran contri
ti’’ á la imperturbabilidad del orden, infíere-

se un positivo y considerable agravio al rena
ciente crédito de España en el extranjero, y 
con pleno convencimiento al propio tiempo de 
que la osadía de ciertos personales y mal 
encaminados intereses, sobre atribuir los resul
tados de la prudencia á los encogimientos de 
la debilidad, intentan proseguir una labor 
perniciosa, está resuelto á poner un término 
á esos abusivos é intolerables procedimientos 

: de asociaciones que, habiendo salido por su 
i voluntad de la ley, siguen hasta ahora oficial- 
' mente dentro Je ella.
! Trabaja el Gobierno con gran fe y segura
1 esperanza en los futuros destinos de España; 
; quiere asegurar un período de paz y de traba- 
i jo que nos redima de pasados infortunios, y 
i tras de cuyo período los grandes políticos eu- 
j peos prefiguran á nuestro pueblo una situa- 
; cion de prosperidad dentro de las fronteras y 
i de respeto fuera de ellas, y cuanto pretenda 
j oponerse á esos propósitos habrá de ser repri- 
i raido con mano enérgica.

Tomando en cuenta las consideraciones 
? apuntadas, ha formado el Gobierno una reso- 
j lución inquebrantable de disolver las Cámaras 

de Comercio, organizando estas asociaciones de 
modo tal que sirvan fielmente á sus fines, tan 
pronto como se observe que continúa y preva- 
l-ece el intento de los que quieren interrumpir 
este visible renacimiento de la prosperidad

1 pública, traducido en ventaja de Ias empresas 
mercantiles é industriales v en auge y aumen- 
to nuestro signo de crédito.

Así como hasta el presente no ha faltado 
al Gobierno la templanza, muéstrase dispuesto 
á que, allí donde sea menester, no falte la en
tereza.

Por las razones expuestas, S. M. el Rey 
(Q. 1). G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien disponer se mani
fieste á Ud. que haga saber á los miembros de 
esa Cámara de Comercio la resolución del Go
bierno de no consentir por más tiempo extra
limitaciones que producen grave quebranto á 
los intereses del país y aun á los especiales de 
las propias clases mercantiles.

Dios guarde á Üd. muchos años, Madrid 
12 de Mayo de 1900.—G-asseL—Sr. Presiden
te de la (támara de Comercio de......

(^Gaceta del 13 de Mayo de 1900).
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JOB fillmil DE INSmCION PDBlICi DE «1)0.
Nombramientos hechos por esta Presidencia, por virtud del concurso único de Enero de 

1900, y en uso. de las facultades que la condere los artículos 52 y 54 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1899, y para los efectos de la Instrucción 13 de la Real orden de 31 de 
Octubre del mismo año.

NOMBRES BE LOS INTERESADOS. ESCUELA PARA QUE SON NOMBRADOS.

DE NINGS-
Ü. Fermín Alvarez Monsalve

» Braulio de la Fuente Beltrán
» Rufino García Martínez
» José L(»pez Ríos
» Alejandro Perez Bajo

Olivares de Duero 
Canillas de Esgueva 

Torrefombellida 
Nava dei Rey (Auxiliar) 

Idem idem

DE NINAS.
D,* Adriana Ruiz Merino

>» Cándida Paniagua Lopez
» Filomena Tejedor Melero

Castronuevo de Esgueva 
Rubí de Bracamonte 

Villacid de Campos (sustituía)

D. Bernando Miguel Perez
» José María Rios y Martin
» Fernando García Hernández
» Pedro Rodríguez Villar
» Narciso Matesanz Holgueras
» Félix de la Horra Esteban

D.'‘ Gertrudis Calle Rodriguez
» Benita de la Higuera Calvo 

D. Macario Quiroga Rodríguez

MIXTAS.

Fontihoyuelo 
Villamuriel de Campos

Caslrobol
Villabarúz de Campos

Viloria
Bocos
Arroyo

Berceruelo
Molpeceres _

Valladolid 14 de Mayo de 1900.—El Gobernador Presidente, José Días de la Pedraja.

Sección cuarta. j.
ARRENDAMIENTO DE LA RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES ¡

DELA 1 
PROVÍNCIA DE VALLADOLID, j

Pecaiidacion del segundo trimestre de 1900.

Zona de TordesiUas.

No habiendo podido tener lugar la recau
dación de las contribuciones rústica, urbana 
é industrial correspondiente al 2.'' trimestre 
y pueblo de Casasola en los días anunciados 
en el Boletín Oficial de 28 de Abril último, 
.se han señalado para que tengan lugar los 
días 21 y 22 del actual.

Valladolid 18 de Mayo de 1900.—El Arren
datario, Andrés Pelás.

Sección quinta.
NüM. 890.

Doa Ziuia Hebrero Dariia, Juez de prinic- 
ra ínstaacia de esta villa y su partido.
Por el presente hago saber: Que el día 

veintiséis del corriente y hora de las doce de 
su mañana, tendrá lugar en la Sala Audience 
de este Juzgado, el sorteo público de los seis 
vocales que en concepto de mayores contribu
yentes, cuatro por territorial y dos por indus
trial, han de completar la Junta para la foi’' 
macion de listas de jurados de este partido) 
conforme al artículo treinta y uno de la ley-

Dado en Valoria la Buena á quince de ida- 
yo de mil novecientos.—Luis Hebrero. 
Secretario de Gobierno, Isidoro Meriel. ^

Valladolid: Imprenta y Encuademación del Hospicio proTícoL^'

MCD 2022-L5


